
ACUERDO No 093
(30 de agosto de 2024)

"P0R EL CUAL SE ADICI0NA EL PRESUPUESIO DE 1NORESOS y GASTOS DE ,IVVERS,O¡V pAM
IIViGENCIAFISCAL202lDE tACIRP0,RACI?N AUIONOMAREG,O,TTÁ! DE SA¡IIAilDER-CAS,

POR REAFORO DE RE¡JIAS".

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER-CAS, EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y EN ESPECIAT LAS CONTENIDAS EN EL

ARTICULO 27 DE LA LEY S¡ OE DICIEMBRE DE 19fI3 Y EN EL REGLAME},ITO II.¡TER}IO
PRESUPUE§TAL DE LA cORPoRAclo¡¡, APROBADO poR EL ACUERD0 No 062 DE 2023 y DEMAS

NORMAS QUE REGLAMENTAN Iá MATERIAY,

CONSIDERANDO

1 Que, la Ley 99 de lgg3 en su artículo 23 definió la naturdeza juridica de las Cuporaciones Autónomas
Regionales, dotándolasee.rhrtffitinisHiva y ffnanciera, y estableció en su articulo 27las funciones
del Conselo DiediwS¿s6s¿¡¡¡¿soiles¡sÉ-la{acultad,de áprobar el plan general de actividades y el
presr pr¡¡{E*at<leriu6Ébnes.

1 '2.Quc, regrln sentencia G275 de lggS la C¿rte Constitucional alendiendo las difemntes clases de rccursos
que tienen las Corporaclncs y enams de no vulnerar el núcleo esencial de la autonomla que la Constibción
reconoció a esta dasede enüdades,,üizo la siguiente distincl5n: En relacjón con los rscursos pmvenientes
de la Nacióf,í¡fésslFprocedonte la aflbación de las normas de Estatdo Orgánico de preiupuesto, de
confonnlñiJton el articulo 4 del decreto'4fl'de 199$,\pe¡ü esta aplicación no se extiende a los recunos
ptopid§ de las Corporaciones Autónomas Re§ionales, ente las cuales se encuenban los conlemplados en
el articulo 317 de la Constitución.

3. Que, de conformidad on lo establecido en el Articulo 39 numeral I del Acuerdo No 062 de 2023,
reglamsnto intsmo para el manejo presupuestal de los recursos propios de la corporación Autónoma
Regional De Santander CAS, definió los recumos de Reaforo de Renlas:

'H reafom de rentas es un movimianto a tnvés del cual la corpt*ión intr,ryon rccursos en el
presopu€sfo de la vigencia frscal, prownientes da los rccursos Nicionales f?su/fanles do, anál,b,:s
companüvo entn el ¡eaudo rcal de los rhgresos y /os presupuesfados. pan realiar una ai/ic¡ón en ol
presupuesfq se raquierc la ce¡lifrc*ión do renlas propies expedida por la subdirffrjbn Adminisntiva y
Financien en la quo §€ consfg la oxistencla de los recursos a ¡eafora4 que eslos se enwent¡an lbres ie
afedación y @mpromiso y qus por h tanto ñn suscepübles de adicion ar al prosupuosto,.

4. Que, a su vez, el articulo 45 delAcuerdo No 062 de 2023 reglamento inlomo para el mffeio presupuestal
de ¡os recueos propios de la corporack5n Aulónoma Regional De santandár cAS, dispuso que: "Las
mod¡rtcaciones al presupueslo deberán er aprobadas por el hnsajo Dírediw de la coporacbn, si esfas
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afedan el nivel de agrqrciÓn de las apropiaciones contenido en el Acuerdo por et cual se expide elpresupueslo para la rcspctÍva vigencia fixal;,

5' Que, mediante Acuerdo 079 de fecha 20 de diciembre de N23, el Consejo Directivo aprobó el
Presupuesb de lngresos y Gastos con Recursos Propios de la Corporación Autonoma Regional de
Sanbnder'CAS y se Adoptan los recursos asignados 

-en.la 
ley de Presupuesto Generat de la Nmién para la

vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024.

6' Que, una vez analizado por la §ubdirección Administrativa y Financiera de la Corporación, los ingresos
de los Recursos No Tributarios por concepto de TASA poR E[ uso DE AGUA y rraultns, sÁNcpNes r
INTERESES, se eüdencia que se recaudo la totalidad proyectado para el 2024, acorte de 20 de agosh de
2024, discriminado de la siguiente manera:

7'Que, sEún cerlificaciÓn expedida por la subdirectora Adminiskativa y Financiera, Tesorera, y Jefe de
Presupuesto de la Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, con corte a 20 de agosto de Z0Z4
se encuentran depositados en las cuentas bancarias de la entidad la suma de TRESCIE¡|ToS sE§Et{TA
Y CUATRO MILLOI{ES OCHOCIENTOS TREINTAY SIETE MIL OCHOCIENTOS CIT,ICO PESOS ITIICTE(S361837'805), correspondiente al mayor recaudo según caoa concepto de ingreso, discriminados en la
tabla anterior.

I' Que, de acuerdo a lo anterio¡ el Directorgeneralde la Corporación procede a determinarlas necesiddes
presupuestales de máxima prioridad a la presente vigencia fiscal, especialmente en materia de inversión
ambiental, en funciÓn del cumplimiento de las metas del Plan de Accién cuatrienal n24-2027 "Es tiempo
de la §ostenibilidad', aprobado por el Consejo Directivo mediante Acuerdo No 0g7 del eO Oá mayo de 2A24,de acuerdo a los conceptos previos y favorables expedidos por la subdirección de pláneación y
0rdenamiento ambiental, y el SuMirector de Administrativo y Financiero de la Corporación Autónoma
Regional de Santander CAS.

9' Que, de conformidad con el articulo 24 de la ley 344 de 1996, se deben destinar los recursos que
conesponden a la mntribucién al Fondo de Compensación Ambiental por la suma de TREINTA y sElS
MILLONES cuATRoclENTO§ ocHENTAY TREs MrL sETEctENTod ocHENTAy uN pEsos M/crE($36.4oa.rar¡.
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En mérito de lo expuesto , .

ACUERDA:

ARTICULo PRII¡!ERo: Adicionar el Presupuesto de lngresos de la Corpración Autónoma Regional Desantander - cAS, de la vigencía fiscal 2a24, en la suma de TRESCIENTOS §ESENTA y cuATROMILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS M/CTE(§364.837.805), discriminados asi :

ARTlcuLo §EGUNDo: Atllclonar el presupuesto de gastos de la corporación Autónoma Regional Desantander - cAs, de la ügencia fiscal 2ó24, en la suma de TRE§clENTos SESENTA y cuATROi,ILLONES OCIdOCIENTOS TREII.TTA Y SIETE M¡L OCHOCIENTO§ CINCO PESO§ IIIICTE(S364.837.805), discriminados asl:

coptco pREWL -
AL

) 364.837305,00

3 coDtco NOMBRE PRESUPUESTAL VALqR

Gastos por tributos, ofibibuciones, multas,

FioRTAl,"ECtr{rEf{To DEL DEsEr{pEño exarerwrl

.905,00

36.493,781,00

§ 36.483.781,00

3

328.354.02400

320103 - Forbtedmiento cte los Proceos de Conhol,

$ 91.032.

3zo2<ors¡nvacrón¡ BTODTVER§IDAD Y
t3.

320203 - Coflodmiento, conservación, administractón y
13.

cesnór r¡TEGRAL DEr R,ECUR§O

n4.
320304 - Planeación, admfnlsüadon y gobemanza del

224.
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tasas,

2.1

2.1.8
36.483.781.00

_ $ 328.334,024.00
32

32.3201

32.3201.320103

3232q2

s 137.367.00

CA§ Corporacién
Regional de Arnhisnte

364.837.805.00
1.1

364.837.805.00
1.1.02
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ARTICULO TERCERO: Odénese al Director General actualizar el Plan Financiero del plan de Acción
cuatrienalde la v§encia 2024 conforme a ro aprobado en el presente Acuerdo.

ARTICULO CUARTO: Forma parte integral del presente Acuerdo:

1. La Certificación de saldos de tesorería expedida por la subdireclora Admínistrativa ¡r Financiera,
Tesorena y Jefe de Presupuesto de la Corporación.

2,. Conepto favorable sobre la habilitación legal para el gasto de cada uno de los Conceptos de lngreso
de adición de los recunsos de inrersiÓn expedida por la subdirectora de Planeaclón y Ordenamiento
ambiental.

3. Concepto favorable sobre la habilitación legal para el gasto de cada uno de los Conceptos de lngreso
de adiciÓn de los recursos de funcionamiento expedida por la SuMirectora Administraüva y Financiera,

4, C¿rtificaciÓn expedida por la Secretarfa General de la Corporación Autónoma RegionalJe Santander
CAS

ARTlcuLo §EXTO: El presente Ao.nrdo rige a parlir de la fecha de su aprobación.

COITU NIQUESE Y CIJMPLASE

Dado en Bucaramanga- Santander, a los treinta (30) días del mes de agosto del año dos milveinticuatro
(2024)

DIAZ MATEUS

Presidenle Oonsejo Directivo - CAS

Gober¡tádor de Santander\. \\

Consejo - CAS
Secretaria General - CAS
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LOS SUSCRITOS SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, I.A TESORERAY EL JEFE DE

PRE§UPUESTO DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE §ANTANDER, CAS

' CERTIFICAI.I:

Que, §egún Ejecución Presüpuestal de ingresos a 4osto 2A de 2024, existe un mayor valor recaudado

conespondiente a los Recursos Propios de la Entídad, los cuales ascienden a la suma TRE§C|ENT0§ SESENTA Y
CUATRO MILLONE§ OCHOCIENTOS TREINTA Y §IETE MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS MCTE

' ($364.837.80§,001, que se encuentran depositados en las cuentas bancarias de la corporación y provienen de las

siguientes fuentes de financiación:

Esta Certificación se expide a los Veinte (20) días del mes de

Jefe de
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NOMBRE PRESUPUE§ÍAL

1 INGRESOS $ 3§4.837.805,00

1.1 INGRESOS CORRIENTES 384.837.805,00$

1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 364.837.805,00$

263,091.021,00§r.1.02.02 Tasas y derechos administratlvos

1.1.02.02,055 Tasa por el uso del agua 263,691.02,¡,00$

241.192,564,00$1.1.02.02.055.01 Tasa por el uso del aqua

$ 22.498.457,001.1.02.02.055.02 Tasa por el uso del agua Vigencias Anteriores

1.1.02.03 Mult¡s, sanciones e intereses de mora {01.146,784,00§

1.1.02,03.001 Multas v sanciones $ 83.909.953,00

1.1.02.03.001.22 Multas ambientales $ 83,909.953,00

1.1.02.03.002 lntsreses de mora 17.236,831,00$

1.1.02.03,002.04 lntereses Multas
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CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE

ASUNTO: CONCEPTO PREVIO Y FAVORABLE PARA ADIc6N'DE RECURsOS pOR MAyoR
RECAUDo AL PRESUPUESTo DE GASTos DE FuNcloxarr¡¡er¡ro DE ü;ñ¡ri;il,q ziii.' 

r'|n r v'r

Según lo contemplado en elAcuerdo 062 del 2023, en su artículo 38, todas las modificaciones al presupuesto
ggnqrgl de la CorporaciÓn, deberán contar con el concepto previo y favorable Oe ta SuUOirección
administrativa f financiera cuando se afecte las apropiaciones iontánidas á presupuestode funcionamiento,
a §u vez, cuando Ia modificación.afecte el presupuesto de inversión., rei*qu*rira et Concepto previo y
Favorable de la §ubdirección de praneación y ordenamiento Ambiental.

Asi entonces, una vez analizada la ejecuciÓn del presupuesto de lngresos de la Corporación Autónoma
Regional de Santander con corte a 20 de agosto de Z}iq,y de acueido a la certíficación expedída por laTesorera, el jefe de preslpuesto y la Subdirectora Adminístrátiva y Financiera oe ta óoiforación Au6noma
Regional de Santander CAS, se evidencia qug se presenta un mayor recaudo pbr la suma TRESSIENT9S
SESENTA Y cUATRo MILLONE§ ocHoclENToS TREINTÁ y slrrE MtL ocHoCtENTos ctNcoPEso§ rvucTE (§304.s3r.805), por cada concepto de íngreso as[:
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CORRIENTE§

I 1 T d ministrativos 263.691
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1
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NOMBRE PRE§UPUESTAL

J 364.837.805.00
1.1 .02 I 364.83r.90§.00

1.1.0¿02.05§ Tasa.por el uso de! agua _L 263.69f.021,00

1.1.02.03.00f

fntereses J 17.236.831.00

§*§ f;§?3,11f'f§§iltrii:3 ffiAmbiente



NOMBRE

LEY PARAMOS
INVERSION

INVERSIÓN

Tas¿ por el uso del agua 263.691.020 26.369.'102 13.184.551 224.137 .387

Multas ambientalos 83.909.953 8.390.995 75.518.958

lntereses Multas 17.236.831 1.723.683 15.513.148

Una vez realizada la determinación anterior, se procede a realizar la dislribución conespondiente según la

desünación especifica de cada renta y prevlo estudio de la habilitación legal para el gasto, de la siguiente

manera:

Dado en San Gil- Santander, a los (20) dias s de Agosto del año dos mil veinticuatro (2024)

y\rl
NA ROCIO R N

Subdirectora Ad y Financiera

Línea Gratuita 01800091 7600 . <ontactenos@car.gov,co
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36.483.780

CODIGO PRESUPUE§TAL NOMBRE PRESUPT.lESTAL NOMBRE FUEI{TE.

GASTOS § 364.837.805,00

2 GASTOS RECURSOS PROPIOS § 36.483,781,00

2.L Fr¡nclonamlento s 36.483.781,00

2,1.8

Gastos por trlbutos, tasa§,
conldbudones, multar, sandone3 e
lÍttérssos dg mora $ 36.483.781,00

2.1,8.04 Cont lbuc¡onei t 36;483.781,00

2-1.8.04.13
@fltribudón - FoMo de compensacjón
Ambiental

1.2.3.2.23 I,IULTAS
AMEIENTAI.ES $ 10.1f4.678,00

2.1.8.04.13
qonHbución - Fondo de compen$dén
Amb¡ental 1.2.3.2.15 TUA $ 26.369.103,00
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NIT:604000292 0

TOIALES 364,837,804 r3.184.5511' erS.teg,¿zs

En virtud de lo ánterior, TREINTA Y SEIS MILLONE§ CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL

§ETECIENTOS 0CHENTA Y UN PESO§ M/CTE ($36.483,78'l), com.sponde a gastos de tunc¡onamiento, por

lo cual se p¡ocede ofectuar anáiisis á las.apropiaciones existentes en el Pr€supuesto de gastos de funcionamiento en

lo refarente a los conceptos de Gaslos por tributos, tasas, contribuciones, multas, sariciones e intereses de mora ds

la vigsncia fscal 2024, se adicionan rccursos deslinados de conformidad mn el artlculo 24 de la ley 344 de 1990 que

mnesponden a la contribución al Fondo de Compensación Ambiental.

i¡.AYOR VALOR
.RECAUDADO FCA





San Gil, agosto de 2024

Doctora
EDNA ROCIO CASTELLANOS MARTíNEZ
Subdirectora Administrativa y Financiera
Corporación.Autónoma Regional de Santander - CAS
E.S.D.

ASUNTO: CONGEPTO FAVORABLE PARA LA ADICIÓN DE RECURSOS DE MAYOR
RECAUDO PARA LA V¡GENCIA FISCAL DEL2O24

Según el Acuerdo 062 del 23 de enero de 2023, del Consejo Directivo de la CAS "POR EL CUAL
SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO PARA EL MANEJO PRESUPUESTAL DE LOS
RECURSOS PROPIOS DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER
CAS." en su artículo 33, "Modificaciones al Presupuesto", se establece que cuando la
modificación afecte el presupuesto de inversión, se requerirá el concepto previo y favorable de
la Subdirección de Planeación y Ordenamiento Ambiental.

En este sentido y según certificación expedida por la Subdirección Administrativa y Financiera
(Subdirector, Tesorera y Jefe de Presupuesto) de la Corporación Autónoma Regional de
Santander CAS, certifica, que según ejecución presupuestal de ingresos de fecha 20 de agosto
de2024, que refleja la información financiera de la Corporación, existe mayor recaudo en algunos
rubros presupuestales de recursos propios de la entidad por la suma de IRESCTENTOS
SESEIVTA Y CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TRE'NTA Y SIETE MIL OCHOC'ENTOS
CINCO 

-PESOS MCTE ($364.837.805,00), discriminados en los siguientes rubros
presupuestales, respetando la destinación específica:

Una vez realizada la determinación anterior, se proced e a realizar la distribución correspondiente
según la destinación específica de cada renta y previo estudio de la habilitación legal para el
gasto, de la siguiente manera:

De los recursos de inversión disponibles para adicionar al Presupuesto General de lngresos y
Gastos de la Corporación vigencia 2024, se considera procedente la viabilidad para fortalecer
acciones misionales y metas que aún se encuentran desfinanciadas o se requieren fortalecer en
el Plan de Acción "Es Tiempo de Sostenibilidad" para la vigencia 2024, mediante la realización
de adición al presupuesto a las siguientes actividades:
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1 INGRESOS 364.837.805,00$
1.1 INGRESOS CORRIENTES 364.837.805,00$
1.1.02 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 364.837.805,00$

NOMBRE

MAYOR VALOR
RECAUDADO FCA

LEY PÁRAMOS
INVERSION

Tasa por el uso del agua 263.691.020 26.369.102 13.184.551 224.137.367

Multas ambientales 83.909.953 8.390.995 75.5'18.958

lntereses Multas 17.236.831 1.723.683 15.513.148

364.837.804 78036.483. 13.184.551

3 TOTAL INVERSION $ 328.354.024,00
32 SECTOR AMBIENTE $ 328.354.024,00

cAs F:fr*:?fi#*s:,ru1 1ffif Ambiente Or?'
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CODIGO PRESUPUESTAL NOMBRE PRESUPUESTAL VALOR

TOTALES 315-169.473

coDrco
PRESUPUESTAL NOMBRE PRESUPUESTAL VALOR

INVERSIÓN



32.3201.320103
320103 - Fortalec¡miento de los Procesos de
Control, Monitoreo y Seguimiento Ambiental. $ 91.032 106,00

32O2.CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD
Y SUS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS $ 13.184.s51,00

32.3202.320203

320203 - Conoc¡miento, conservación,
administrac¡ón y uso sosten¡ble del patrimonio
natural y su biodivers¡dad $ 13.184.551,00

32.3203
3203- GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO
HiDRTCO. s 224.r 37.367,00

32.3203.320304
3203M - Planeación, administración y gobernanza
del agua $ 224.137.367,00

FORTALECIMIENTO
AMBIENTAL DE
PRODUCTIVOS32.3201

Cordialmente,

t 91.032.1 00
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Subdirector de Planeaci5n y Ordenamiento Ambiental - CAS
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DEL DESEMPEÑO
LOS SECTORES

32.3202



LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL

DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER GAS

CERTIFICA QUE:

El proyecto de acuerdo "P0R EL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESIO DE T TGRESOS y GASIOS
DE,,',YERSION PARA LAVIGENCIA F,SCAL 2024 DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
SAMAiTDER-CAS, POR REAFORO DE RENTAS". se ajusta al ordenamiento jurídico vigente en
materia de presupuesto público e igualmente al manual de presupuesto que rige esta área al
interior de la Corporación.

La presente certificación se expide el veinte (20) de agosto de2024, en la ciudad de San Gil,
Santander.

Secretaria Generalde la CAS
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